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Mm.slerlo del InlerÍor.=El Exrmo. Scríor Secretario de Estado y del 
Despacho del Interior me dice con fecha 17 de Mayo del corriente lo 
qoe STgiie.
r 1^^*^ ** articulo 21 de la Instrucción aprobada por S. M. la Reina 
robernadora en 3o de Noviembre último, se previno que las ferias y 

mercados debían fijar particularmente la atención de los Gobernadores ci- 
1 es de las provincias, por ser estas reuniones periódicas las que mas 

mpu so dan al comercio local, las que facilitan lávenla de frutos y las 
consumidores ocasión de proveerse con mayor co

mo idad y menor precio de los objetos necesarios á su subsistencia c in- 
ustria, pero no hallándose establecidos los trámites que deben seguirse 

en la concesión de semejantes gracias, se ha servido S. M. acordas- las 
reglas siguientes: *

1. La concesión de nuevas ferias y mercados, o el restablecimien
to de las antiguas que están en desuso,, sea por el motivo que fuere, cor
responde à la Corona, y no podrá celebrarse ninguna de estas reunio
nes sin Real facultad.

a. A solicitud de los ayuntamientos se concederá la misma sin de
recho ni gasto alguno por este Ministerio del Interior , instruyendo gübcr- 
’’átivamente el expediente en la propia forma el Gobernador civil de la 
respectiva provincia.

3. ■ Se expresará en el expediente qué número de vecinos tiene la 
Po lacion, qué clase de frutos ú objetos forman principalmente su rique-

81 se celebran otras ferias o mercados en poblaciones inmediatas de

SGCB2021



a f i "
maqera que puedan laè nutras^conrT'sínnrt perjudicar d las ^hiiguas*, y si 
hay_ lugar prtkpor.'jpnado para la feria ó mercado que se solicite.

4 ..* Con respcclo à !« duración de las ferias los Gobernadores civi
les de las provincias procuraran enterarse de todas las circunstancias que 
crean convenientes al acierto de la resolución , teniendo presente que si 
estas reuniones son provechosas al comercio, y bajo este concepto deben 
ser promovidas, también en el caso de prolongarse demasiado entretienen 
la ociosidad, perjudican al trabajo, y fomentan á veces el juego y otros 
▼icios, con detrimento de las buenas costumbres, y de la industria fabril 
y rural que deberían fomenlac

5 .* No correspondiendo á este Ministerio, y sí al de Hacienda, la con
cesión de franquicia de derechos, sea para siempre, sea por tiempo lir 
niitadn;. los Gobernadores civiles instruirán separadamente, esta clase de 
expedientes, oyendo á las autoridades locales, á fin de que constando la opor
tunidad y conveniencia de tales instancias puedan remitirse por este Mi
nisterio al referido de. Hacienda para la ronvenlenle resolución.

De orden de S. M. lo comunico á V. S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde .á V. S. muchos anos. Ai’anjuez 17 de 
Mayo de i834-=dosé María Moscoso de zMtamira.

Y yo lo pongo en conocimiento de los pueblos de esta provincia 
mi cargo, para los mismos íjnes.=Logrono 26 de Mayo de i834=Pedro^ 
Clemente Ligues.

Gobierno civil de esta Provincia de Logroño.=Los Señores «Tusticia y 
Ayuntamiento de la villa de Murillo de Rio Leza me dicen con fecha 10 
del corriente lo siguiente.

Tan luego como recibió este Ayuntamiento 1a orden de V. S. en que 
S. M. la Reina (Gobernadora mandaba poner en practica en todas las es
cuelas el escelenie método de leer dispuesto por Don Josd Mariano Vallc- 

-jo, se puso de acuerdo con Don Clemente Entrena, Maestro de primeras 
letras de esta Villa, quien ofreció construir por sí la clave analitica, y 
todas las reglas de la lectura, con un carácter de letra bastante regular 
para colocarlo todo en las paredes de la aula, lo que verificó con mu
cho placar de esta corporación, la que dispuso se blanquease la sala y se le 

-hiciesen las tablas necesarias para poder mover de uno á otro lado los carte
les. Concluida toda la ob^a, puso en practica diclio maestro el indicado méto
do el dia 3 del mes de Abril anterior; á los quince dias paso el Sr. Presidenta á 
íiif(»rmarse de los progresos de los niños y vió que diez de edad de « inco á seis 
anos que solo conocían antes algunas letras, leyeron con toda perfección 
los rectángulos do la clave, y hasta la tercera regla de la lectura , y en 
el dia ha visto esta corporación que para dichos ñiños no hay dificul
tad en la pponunciacioa y lectura de cualquiera voz aunque conlcn- 

"-ga siete, ocho ó mas silabas; *y lo mas admirable en esta clase é.*, que 
--«nandandolea busquen ep ios carteles por cgemplo esta oración» El juc-
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wido*d^ Sr. Vallejo," e5 el mas excélenle de ruarlos basta abora se kan 
con toda destreza, tcñalando por si las silabasplantificado,, &. lo hacen 

que contiene* que no lo
perfección. Hay también 
ta<las, progresan con tal

hará cor* ni<ás quien sepa leer y escribir roa 
otras distintas cla.‘>es que aunque menos adelai—
rapidez que no duda el Ayuntamiento .cacara el 

Instructor de esta juventud grandes frutos de sus infatigables tar. as, quien 
ha confe.sado francamente que por el método del Sr. Aallejo es imposi- 

deji de enseñarse con ventajas incalculables á los demas que bas
se han conocido. También ha hecho presente al Ayuntamiento dicho 

A

ble íjue 
ta ahora 
maestro 
esmero

que un niño de diez anos con quien trabajaba con el mayor 
para que rompiese á leer, no podia conseguirlo por el melodo 

anterior, v que habiéndole impuesto en solo cuatro dias en los por me
nores de la clave, .a los seis leyó con bastante desembarazo una lección 
.en el Fleuri apernando con los otros niños de esta clase.

Todo lo que tengo la mayor sa'inacción de poner en conocimiento de los 
pueblos de e.Ua Provincia de mi cargo, en obsequio del aprecio que me 
merecen el infatigable zelo del Ayuntamiento y maestro de primeras k- 
jras de dicha villa de Murillo Rio Leza Don Clemente Entrena , en me
jorar por todos los medios que están à su alcance la instrucción primaria de 
Ja juventud tan r'comcndada por nuestra adorada Pieina Dona Isabel ii; y 
espero que sirvieodo de estimulo .á los demás zVy untamientos lo imitarán en tan 
laudable particu'ar.=Logroño 2 .; de Mayo de i834.=Pedro Clemente Ligués.

Gobierno cixll de la Provincia de Logroño.=La inspección General 

I

de Inslrucion pública del Reino, me dice en oficio de i4 del corriente 
4a Real orden que sigue.

Kn Real orden comunicada á esta Inspección (reneral con fecha i a 
de Abril ultimo por el Fxemo. Señor Ministro del Fomento, se dice eii- 
_|re otras cosas lo que sigue.=** S. M. la Reina Gobernadora se ha dig
nado resolver que se recomiende a todas las casas de instrucción prima- 

^ria el Arte de escribir la letra bastarda española , compuesto por Don 
'Francisco de Ilurzada* juntamente con la colección de muestras amplia
da Y con su acuerdo lo comunico á V. S. para su inteligencia y afija 
de que pueda insertarse en el Rolelin oficial de esa provincia.

1*0 que pongo en noticia de los pueblos de esta Provincia de mi car
go, recomendándoles el espresado arle. Logroño a6 de Mayo de 1834- 
}=Pedro Clemente Ligués,

COMANDANCIA MILITAR DK LA PROVINCIA DE LOC.ROÑO.

^0 habiéndose cumplido puntualmente la orden publicada en 'el Bo- 
^letln oficial número 3i fecha aC de Abril sobre la entrega de Caba- 
ilos en esta Capital, se hace saber de nuevo que l.is .Justicias y Ayu- 
t<mientos la hagan cumplir en todas sus parles sin dar lugar á nuevas 
disposiçiones/ y para el efeçto de evitar toda duda sobre el particular, se
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inserta á cóntinnacion el ofir’o ¿el Esem'). Señor Capitan Gcnerel de fecha 
17 del actual coniprensibo de varias aclaraciones á que deberán atenerse; 
y se aíiaden para gobierno de los sujetos dueños de Caballes los artículos 
4.° V 5.’ de la instrucion rc-niitida á los Cefes niilitares para proceder 
à los pagos, por ser los únicos que en toda ella hai que puedan interesarles.

O^czo.=El Excnio. Señor Capitan general de Castilla la Vieja en oficio 
de 1 7 de Mayo que recibí ayer me dice lo que á la letra copio.

Las dudas ocurridas para que Beben efecto el bando publicado en ao de 
Abril ultimo relalivoá la requisición de caballos han dado lugar à que seden 
las aclaraciones siguientes, i.^ Se exceptúan de la medida general de requi
sición los caballos Padres y Potros destinados á este servicio, pero son 
responsables sus dueños de que no sean Ilebados por ninguna facción. 
2.’ Los que estén al servicio de Postas bajo Igual responsabilidad; pero 
si los Comandantes militares de las Provincias creen baver eminen
te riesgo de que puedan llevárselos los facciosos, los requisarán. 3.’ No 
están sugetos á dicha requisa los caballos de las Autoridades prin ipales de 
cada Provincia. 4.* Tampoco lo están los de los (ienerales Brigadieres 
en cuartel, Coroneles retirados ó excedentes, pero serán responsables á sa 
conservación. 5.” No esta exento de la requisa el Urbano de caballería 
que tenga mas de uno para su uso , y con tal que esté Inscrito á la fe
cha de esta circular. 6.^ También se exceptúan de la requisa lus caballos 
de los cahallerbs Macstranles.

Todo lo que hago saber á V. S para que le conste y le de' ía publicidad 
debida en ese distrito, añadiendo que todas las demas personas tienen obH- 
gacion de presen’ar sus caballos á los oficiales nombrados para la requisi
ción á fin de que se resellen y obtengan el documento de exención pa
ra evitar abusos y ocultaciones.

que comunico á V. para su inteligencia, cumplimiento y demas efec
tos que se previenen dándome aviso de quedar enterado.=rDIos guarde á 
V. muchos años. Ixigrouo 23 de Mayo de 1834-='íoa«juin de Quinones.

Articulos de la insfruceinn.={.^ Los SS. Gefes militares encargados fa- 
ciKtarán à log dueños de los Caballos dos clases de documentos : el uno 
de la mitad de su valor para que presentándose en la ordenación dal 
Ejército pueda esta recogerlo y pagarlo ; y otro del resto del importe que 
conserbará el interesado hasta tanto ipie se avise según el bando.

5,°* Los gefes militares harán pubÜcar en el Boletín oficial de sus 
respectivas Provincias que los Interesados deberán presentar sus recibos 
en la ordenación para cobrar uno á fe vista según se expresó en el ban
do. Valladolid 16 de Mayo de 1834.=l^sac3 — Manso.^Quiñones.

Lo que hago saber á todos los pueblos de esta Provincia, para .«¡u pun-, 
tual observancia y cumplimiento. Logroño y Mayo 2S de 1834.=Sicrra^

Se suscriíit d e>te Boletin en casa de Don Juan Gumez^ calle (kl mercada, 
IWVftENT.4 DE DOMINGO BVIZ CALLE DE MERCADERES NUM. 2 10.
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